
 

 

 

 

 

 

ANUNCIO 
 

 

 

D. SALVADOR URDIALES PÉREZ, Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Alfarnate 

(Málaga). 

 

 

 

HACE SABER: 
                                  Que en la Secretaría General de este Ayuntamiento  se halla expuesto al 

público el expediente de la INVENTARIO DE CAMINOS DE USO PÚBLICO DE ALFARNATE, que, 

aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación en sesión de fecha 24 de Octubre de 

2.018, se somete a información pública por el plazo de 30 días a contar a partir del siguiente al de 

su publicación en el B.O.P., para que los/as interesados/as puedan examinarlos y presentar las 

reclamaciones que consideren oportunas. Haciendo constar que de no presentarse alegación alguna 

el acuerdo de aprobación inicial será considerado como definitivo a los efectos de incluir dicho 

inventario en el Inventario Municipal de Bienes y Derechos del ayuntamiento de Alfarnate. 

 Así mismo, por igual plazo se expone en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y página 

web www.alfarnate.es , donde pude ser consultado el referido Inventario.   

                      

 

En Alfarnate, a fecha de firma electrónica. 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_2272_24072017_aplicacion_del_sistema_CSV.pdf
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